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DISTRITO JUDICIAL  DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San  José de Cúcuta, diez de julio de dos mil veinte (2020).- 

Provee el despacho sobre la presente actuación, en la que se aprecia que 

hay contestación de la demanda por la pasiva igual lo hace el señor 

Ministerio público delegado ante los Jueces laborales del Circuito folios  

75 y ss y  95 y ss. 

Se ordena tener por contestada la demanda por la pasiva y Ministerio 

público, se reconoce personería a la Dra. CRISTINA ISABEL  BOTELLO 

MORA c.c. 60.390.346 y T.P. 282.196 del Consejo Superior de la 

judicatura, quien obra como sustituta del Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO 

JARAMILLO T.P. 56302 c.c. 16736240 folios  66 a 74 acreditan su 

calidad como representantes de COLPENSIONES S.A. 

Se fija fecha para la audiencia de conciliación, resolución de excepciones 

previas, saneamiento-fijación del litigio y seguidamente trámite y 

juzgamiento, se fija como fecha el día 17 julio (viernes) de 2020 a partir 

de las 10:15 a.m. 

Correo del apoderado actor HERNANDO ANGARITA CARVAJAL –

hangaritac@hotmail.com cel. 3108781918 demandante RAMON 

ANTONIO CASTILLO PARADA cel. 3106180278-3213239542. 

Colpensiones-apoderada www.aja.net.co firma ARELLANO 

JARAMILLO&ABOGADOS S.A.S 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

EL Juez, 

 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 

Jfha.- 

 

 

 

 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 13 de julio del dos mil 2020, el día de hoy se 

notificó el auto anterior por anotación de estado que 

se fija a las 07:00am.  

 

Jose Rafael Rodriguez Garcia 
El Secretario 
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